
  

INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, mayo 8 de 2020 

Señores 

Accionistas 

DANPAB S.A. 

Presente. - 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías en las Estatutos Sociales, presento a 

consideración de los señores accionistas el informe anual de las actividades, operaciones y 

resultados durante el ejercicio económico del 2019. 

Durante el ejercicio económico 2019 no hubo ingresos ni gastos operacionales. 

Los Estados Financieros y la documentación respectiva, de acuerdo con lo que dispone la Ley están 
  

a disposición de los accionistas. 

Es importante señalar que la compañía ha cumplido con obligaciones de índole laboral, las 

obligaciones fiscales han sido cumplidas oportunamente, tanto por impuestos al valor agregado 

como obligaciones propias. 

La compañía ha dado cumplimiento a las Normas de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor a 
que se refiere la resolución N” 04.0.1.J.001 de la Superintendencia de Compañías. 

Las resoluciones de la Junta de Accionistas se han cumplido en su totalidad, en cuanto a la parte 

Administrativa y Contable los controles internos están en concordancia con nuestros movimientos 

económicos. 

El presente informe queda a disposición de los Señores Accionistas, para ser sometidos a 

consideración y aprobación por parte de la Junta General. 

Quiero dejar constancia de mi agradecimiento a todos ustedes por el apoyo y respaldo que 

siempre me dispensaron, ofreciéndoles de mi parte retribuir su confianza con mi mayor esfuerzo. 

Atentamente, 

 


